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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

APIENS-I3-CO-02-10.

ESTUDIO DE TIEMPOS

Y MOVIMIENTOS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN

DE MERCANCÍAS E IMPLEMENTACION DE MARCA DE GARANTIA

La Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. en cumplimiento de las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos, 26 fracción II  y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con domicilio para efectos del presente procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas, en Blvd. Costero Gral. Lazaro Cárdenas Número 656-7 Zona Centro, Ensenada, Baja California, México, C.P. 22800, a fin de efectuar un ESTUDIO DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN DE MERCANCÍAS E IMPLEMENTACION DE MARCA DE GARANTIA DEL PUERTO DE ENSENADA  de acuerdo a las siguientes:
CONVOCATORIA Y REQUERIMIENTOS

	C    O    N    T    E    N    I    D    O

	1.-  DEFINICIONES

	2.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL CONCURSO.

	2.1.- Nombre y domicilio de la API CONVOCANTE.

	2.2.- Fecha y hora de junta de aclaraciones.

	2.3.- Fecha límite para entregar las proposiciones.

	2.4.- Fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones.

	2.4.1.- Apertura de proposiciones.
2.4.2.- Proposiciones conjuntas. 

	2.5.- Causas de descalificación de los CONCURSANTEs.

	2.6.- Criterios de evaluación que se aplicarán para adjudicación del contrato.

	2.7.- Fecha y forma de comunicación del fallo.

	2.8.- Fecha de firma del contrato.

	2.9.- Relación de documentos que debe presentar el concursante que resulte ganador previo a la firma del contrato.

	2.10.- Idioma y unidad de medida para presentar proposiciones.

	2.11.- No negociación de condiciones de esta Convocatoria.

	2.12.- Modificaciones que podrán efectuarse.

	3.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS.

	3.1.- Descripción completa de los SERVICIOS.

	3.2.- Plazo de entrega de los SERVICIOS.

	3.3.- Lugar donde se entregarán los SERVICIOS  por parte del PRESTADOR DE SERVICIOS.

	3.4.- Condiciones de entrega de los SERVICIOS.

	4.- ASPECTOS ECONÓMICOS.

	4.1.- Condiciones de precio.

	4.2-  Condiciones de pago.

	4.3.- Forma de adjudicación del CONTRATO.

	4.4.- Moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo.

	5.- GARANTÍAS.

	5.1.- Garantía de cumplimiento del contrato.

	5.2.- Aplicación de garantía de cumplimiento de contrato.

	6.- INSTRUCTIVO PARA ELABORAR Y ENTREGAR PROPOSICIONES.

	6.1.- Relación de documentos que integran la propuesta técnica.

	6.2.- Relación de documentos que integran la propuesta económica.

	7.- ASPECTOS VARIOS.

	7.1.- Impuestos y derechos.

	7.2.- Patentes, marcas y derechos de autor.

	7.3.- Confidencialidad

	8.- DESECHAR PROPOSICIONES, SUSPENSIÓN TEMPORAL Y DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO.

	8.1.- Causas para desechar las proposiciones. 

	8.2.- Suspender temporalmente el procedimiento de contratación.

	8.3.- Cancelación del procedimiento de contratación.

	8.4.- Declarar desierto el procedimiento de contratación.

	8.5.- Causas para rescindir el contrato.

	9- INCONFORMIDADES, PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES.

	9.1.- Inconformidades.

	9.2.- Penas convencionales

	9.3.- Sanciones.

	10.- RELACION DE ANEXOS

	ANEXO 1
	Términos de Referencia 

	ANEXO 2
	Formato Carta Proposición 

	ANEXO 3
	Formato para describir los SERVICIOS propuestos

	ANEXO 4
	Formato para acreditar la personalidad del CONCURSANTE.

	ANEXO 5
	Formato con procedimiento de consulta de opinión ante el SAT.

	ANEXO 6
	Formato para el escrito referente al artículo 50 de la LEY

	ANEXO 7
	Formato de declaración de integridad.

	ANEXO 8
	Formato relación de documentos a presentar en las proposiciones.

	ANEXO 9
	Formato “Encuesta de Transparencia”.

	ANEXO 10
	Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. (OCDE)

	ANEXO 11
	Modelo de contrato

	ANEXO 12
	Programa de cadenas productivas


1.-  DEFINICIONES

	API
	Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C. V.

	CONVOCATORIA
	Las presente CONVOCATORIA, que incluyen los TÉRMINOS DE REFERENCIA, sus anexos y, en su caso, las modificaciones que se efectúen a estos documentos, derivadas de la junta de aclaraciones.

	SERVICIOS
	Estudio de tiempos y movimientos del proceso de liberación de mercancías e implementación de marca garantía. 

	CONTRATO
	Acuerdo de voluntades que se formalizará como resultado de la adjudicación a un CONCURSANTE de este procedimiento de contratación. El CONCURSANTE que resulte ganador, deberá firmar un CONTRATO con esta API.

	DOMICILIO OFICIAL
	Es el domicilio de la API, ubicado en Blvd. Costero Gral. Lazaro Cárdenas Número 656-7 Zona Centro, Ensenada, Baja California, México, C.P. 22800 y que salvo que otra cosa se disponga en las presente CONVOCATORIA o mediante escrito dirigido a los CONCURSANTE, será el domicilio en que se realicen todos los eventos, reuniones y actos del presente procedimiento.

	I.V.A.
	Impuesto al Valor Agregado.

	R.F.C.
	Registro Federal de Contribuyentes.

	LEY 
	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	CONCURSANTE
	Personas físicas o morales que participen en este procedimiento de contratación  por invitación a cuando menos tres personas.

	PRESTADOR DE SERVICIOS
	Persona física o moral que resulte ganador de este procedimiento de contratación y se le adjudique el contrato correspondiente.

	PROPOSICIÓN
	La proposición que cada uno de los participantes presente en el procedimiento de contratación por Invitación a cuando menos tres personas y que se integra por una propuesta técnica y una propuesta económica.

	REGLAMENTO
	Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

	SFP
	Secretaría de la Función Pública 

	SHCP
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

	SEECON
	Secretaria de Economía.

	I.S.R.
	Impuesto Sobre la Renta

	O.I.C.
	Órgano Interno de Control en la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.

	TÉRMINOS DE REFERENCIA.
	El documento que se agrega como ANEXO 1 de la presente CONVOCATORIA y que contiene la descripción y alcance de los SERVICIOS.

	OCDE
	Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico


2.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

2.1.- NOMBRE Y DOMICILIO DE LA API CONVOCANTE.

Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., con domicilio fiscal señalado en el apartado de DEFINICIONES, con teléfonos (01 646) 175-03-14, 178-28-60, fax (646) 174-03-41 y correo electrónico jdrmateriales@puertoensenada.com.mx en cumplimiento con lo que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las disposiciones que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, contando con la autorización por parte de la SHCP relativa a convocar este procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, convoca a usted, a fin de adquirir los SERVICIOS descritos a detalle de conformidad con el ANEXO 1 de esta CONVOCATORIA.

2.2.- FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES.
El acto público de la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 08 de Febrero de 2010 a las 10:00 horas, en el domicilio señalado en el punto 2.1 de esta CONVOCATORIA.

Los CONCURSANTE podrán enviar sus preguntas, dudas y requerimientos de aclaraciones que puedan motivarse de la lectura del contenido de esta CONVOCATORIA, integración de las proposiciones, descripción de los SERVICIOS, etcétera, con el fin de dar respuestas a éstas, las cuales serán recibidas por escrito, ya sea a través de fax, correo electrónico, mensajería o directamente en forma personal, en el domicilio de la API,  teniendo como fecha límite para recibir dichas preguntas, dudas y requerimientos el 04 de Febrero de 2010 a las 16:00 horas. En caso de no presentarse preguntas, dudas ni requerimientos en esta fecha y hora, se dará por hecho que se entiende claramente el alcance de las presentes CONVOCATORIA y especificaciones; las respuestas serán entregadas en la junta de aclaraciones. 

Con el fin de hacer expedita la preparación de las respuestas, se solicita que las preguntas formuladas por los CONCURSANTES sean enviadas vía correo electrónico en un archivo anexo en formato de Word al correo siguiente jdrmateriales@puertoensenada.com.mx y sgadmon@puertoensenada.com.mx 
Al término de la junta se elaborará el acta correspondiente, la que será firmada por las personas asistentes al acto, así como por los representantes de la API. La asistencia a la junta de aclaraciones no es obligatoria, por lo que no será motivo de descalificación su inasistencia. 
2.3.- FECHA LÍMITE PARA ENTREGAR LAS PROPUESTAS.

La fecha límite para que los CONCURSANTE presenten las proposiciones es el día 08 de Febrero de 2010 a más tardar a las 10:00 horas. Las proposiciones deben ser enviadas al domicilio de la API por mensajería o con un propio. 

2.4.- FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de presentación y apertura de proposiciones será realizado de la siguiente forma:

2.4.1.- PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
Una vez recibidas las proposiciones (sobres cerrados), se procederá a su apertura, esto es la  propuesta técnica y la propuesta económica, se efectuará la revisión de la documentación en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido, desechándose las propuestas que hubieren omitido alguno de los documentos exigidos en la CONVOCATORIA, según lo indicado en sus puntos 6.1 y 6.2.

La Apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 08 de Febrero de 2010  y dará inicio a las 10:00 horas en la sala de juntas de la API ubicada en el domicilio oficial señalado en el punto 2.1 de esta CONVOCATORIA. No se recibirán bajo ninguna circunstancia proposiciones después de la fecha y hora fijada para su inicio.

Un concursante y uno representantes de la API rubricarán todos los documentos contenidos en las propuestas técnicas y económicas presentadas por cada CONCURSANTE. Al concluir la reunión se levantará un acta, que será firmada por los CONCURSANTE y los representantes de la API, documento en el que se harán constar las propuestas aceptadas para su análisis detallado posterior y el importe de cada una de ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción II de la LEY, no es requisito que los CONCURSANTE asistan al evento de apertura de ofertas, sin embargo quedan invitados en caso de que deseen estar presentes. 
2.4.2.- PROPOSICIONES CONJUNTAS.
Proposiciones conjuntas

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición, sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la proposición y en el contrato respectivo se establezcan con precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública. (Artículo 34 de la Ley).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Reglamento, deberán anexar contrato original debidamente celebrado en los términos de la legislación aplicable obteniendo la convocatoria sólo alguno de los integrantes de este contrato, debiendo ser el representante común el que participe en todos los actos que se realicen en el presente concurso. Dicho contrato debe contener al menos:

a. Nombre, domicilio y registro federal de contribuyentes de las personas integrantes, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación, mismo que firmará la proposición;

d. La descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.

e. La estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.

f. Deberán firmar dos testigos, determinando expresa y claramente el domicilio, teléfono de éstos, y en su caso si forman parte de una empresa o no y qué cargo tienen y otras que se estimen necesarias de acuerdo a las particularidades de la licitación.

Dicho contrato deberá presentarse en original en el acto de presentación y apertura de proposiciones.

Las personas que integran la propuesta conjunta, deberán de cumplir con los requisitos solicitados en el numeral 1 de esta convocatoria “Requisitos que deberán cumplir y presentar los concursantes durante el acto de presentación y apertura de proposiciones”, de forma individual, es decir, cada integrante deberá requisitar y presentar la documentación solicitada en dicho apartado. 

Por lo que hace a la propuesta técnica y económica, deberá ser elaborada y presentada en una sola propuesta de forma consolidada a través del representante común.

2.5.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN DE LOS CONCURSANTE.
La API hace del conocimiento de los CONCURSANTE que será causa de descalificación el incumplimiento total o parcial de alguno de los requisitos establecidos en esta CONVOCATORIA, así como la comprobación de que algún participante ha acordado con otros elevar los precios de los SERVICIOS, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás CONCURSANTE. Será causal de descalificación proporcionar información imprecisa o falsa.
2.6.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN PARA ADJUDICACIÓN  DEL CONTRATO.
De conformidad con el segundo párrafo del Artículo 36 de la Ley se utilizara el criterio de evaluación denominado “binario”, en virtud de que, derivado de la investigación de mercado previamente realizada, se desprende que no es posible evaluar conforme al mecanismo de puntos y porcentajes o de costo beneficio.

La API únicamente considerará las propuestas que cumplan con todos y cada uno de los requisitos y condiciones establecidas en esta convocatoria y los derivados de las juntas de aclaraciones, en apego a lo siguiente:

a. Comprobará que la documentación, así como las propuestas técnicas y económicas requeridas, contengan todos y cada uno de los requisitos solicitados en la presente convocatoria, sus anexos y juntas de aclaraciones;

b. El área técnica y/o requirente de los servicios de la CONVOCANTE, verificará que la propuesta técnica cumpla con las características y especificaciones establecidas en el Anexo 1 Técnico de esta convocatoria;

c. El área técnica y/o requirente de los servicios de la CONVOCANTE, verificará que se garanticen y satisfagan las condiciones de los servicios sujetos de adquisición;

d. El área técnica y/o requirente de los servicios de la CONVOCANTE, revisará los precios de la propuesta y en caso de considerarlo necesario, hará sus comentarios pertinentes a la CONVOCANTE respecto de la solvencia, a efecto de que ésta, emita el dictamen respectivo;

e. Con fundamento en el artículo 41 del Reglamento, podrá verificar que el precio ofertado de los servicios no resulte menor a su costo, por lo que si en alguna propuesta resulta mayor el costo que el precio, la CONVOCANTE podrá desecharla por estimarla insolvente y de igual forma será cuando la propuesta económica presente inconsistencias que no permitan determinar el alcance de la misma;

f. Elaborará un cuadro comparativo donde se evaluara el principio de “cumple” o “no cumple”. Esta calificación deberá ser explicada suficientemente con causas y motivos del incumplimiento, en su caso, y las propuestas que no cumplan serán desechadas, sin que posteriormente el concursante pueda subsanar los errores u omisiones en que haya incurrido, haciéndolo del conocimiento de los concursantes en las actas o dictamen correspondiente.

g. Posteriormente se continuara la evaluación con base en el criterio del artículo segundo de la Ley que señala los siguientes conceptos: 
i. Precio no aceptable: es aquel que resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en el promedio de las ofertas presentadas en la licitación.

ii. Precio conveniente: es aquel que se encuentra por arriba al obtenido después de restar el 20%, al promedio resultante de los precios que se observan como preponderantes o prevalecientes en las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, esto es, a los precios que se ubican dentro de un rango que permite constatar que existe consistencia entre ellos, toda vez que la diferencia entre ellos es relativamente pequeña. 

Una vez calculado el precio conveniente, los que se ubiquen por debajo de este o sean inferiores al resultante, con fundamento en la fracción II del artículo 36 Bis de la Ley se podrán desechar y por lo tanto serán considerados como inconvenientes.    

h. De conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Reglamento, si al momento de realizar la verificación de los importes de las propuestas económicas, en las operaciones finales, se detectan errores aritméticos o de cálculo, la CONVOCANTE procederá a realizar la corrección en el cuadro comparativo de cotizaciones. De lo anterior se dejará constancia en dicho cuadro, en el dictamen de adjudicación y en el acta correspondiente. En ningún caso se realizarán correcciones en precios unitarios. En caso de que el concursante no acepte la(s) corrección(es), la propuesta será desechada;

i. Como resultado del análisis anterior, (en el que no se utilizarán puntos o porcentajes), se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento; en dicho documento se harán constar las proposiciones admitidas, las que fueron desechadas y las razones para ello o por las cuales la propuesta no resultó ganadora;

j. Si resultara que dos o más propuestas son solventes y, por consiguiente, cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en la presente convocatoria y el Anexo 1 Técnico, adjudicará el contrato a quien presente la proposición solvente, cuyo precio sea el más bajo;

k. Una vez efectuado este procedimiento, se adjudicará el contrato a la persona física o moral que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la CONVOCANTE y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones;

l. De conformidad con el punto anterior, la adjudicación de los servicios se realizará por partida, pudiendo adjudicarse una o más partidas a los concursantes que resulten ganadores.
m. Si derivado de la evaluación económica se obtuviera un empate se dará preferencia a las personas que integren el sector de micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. En el que caso de que ambas cuenten con las mismas condiciones se adjudicará al concursante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre la CONVOCANTE en el acto de fallo; y

n. En caso de que la CONVOCANTE realice una rescisión administrativa del contrato por causas imputables al proveedor, procederá la adjudicación de conformidad al procedimiento indicado en el artículo 41 fracción VI de la Ley. Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 46, segundo párrafo, del mismo ordenamiento, se procederá a la adjudicación del contrato a otro concursante cuando el que haya resultado ganador no suscriba el instrumento en el plazo previsto por la Ley.

    2.7.- FECHA Y FORMA DE COMUNICACIÓN DEL FALLO.

La API dará a conocer el fallo de este procedimiento de contratación a través de una junta pública, la cual se celebrará el 10 de Febrero de 2010 a las 16:00 horas en el domicilio señalado en el punto 2.1 de estas CONVOCATORIA.  En caso de considerarse necesario un cambio en la fecha y hora de este acto, tal modificación quedará asentada en el acta que derive del acto de presentación y apertura de proposiciones.

A dicha junta podrán asistir libremente los CONCURSANTES que hubieran participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones. Se levantará el acta respectiva que firmarán los CONCURSANTES, a quienes se entregará copia de la misma. En el acto de fallo, la API proporcionará por escrito a los CONCURSANTES la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por parte de los CONCURSANTES en los términos del artículo 65 de la LEY.

En el comunicado de fallo dirigido al CONCURSANTE ganador (PRESTADOR DE SERVICIOS), se le notificará la fecha, hora y lugar, así como la documentación que deberán presentar para la firma del CONTRATO correspondiente, en los términos de la LEY y su REGLAMENTO.

2.8.- FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO.

El PRESTADOR DE SERVICIOS o su representante legal, deberá proceder a la firma del contrato de acuerdo a lo establecido en el acta de fallo. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contrato una vez adjudicado, no podrán cederse en forma parcial ni total a favor de otra persona física o moral, excepto los derechos de cobro, previa solicitud del PRESTADOR DE SERVICIOS y de la autorización expresa y por escrito de la API.

El PRESTADOR DE SERVICIOS que injustificadamente y por causas imputables a él no formalice el CONTRATO adjudicado dentro del plazo establecido en la LEY, será sancionado conforme a lo establecido en el artículo 60, fracción I de la LEY, sin menoscabo de las sanciones previstas en el artículo 59 de la misma. En estos casos, la API podrá adjudicarlo al CONCURSANTE que haya presentado la propuesta económica siguiente más baja, siempre y cuando la diferencia en precio no rebase el 10 % (diez por ciento) con respecto a la ganadora en primera instancia, de conformidad con el artículo 46, párrafo segundo de la LEY.     
2.9.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL CONCURSANTE QUE RESULTE GANADOR PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO.
El PRESTADOR DE SERVICIOS debe presentar, dentro del periodo comprendido después del comunicado de fallo y previo a la formalización del CONTRATO correspondiente, los siguientes documentos:

a) Original (o copia certificada) para su cotejo, así como copia simple para archivo del acta constitutiva debidamente inscrita en el Registro Público que corresponda, y de sus modificaciones en su caso, que acredite la existencia legal de su empresa, salvo que quien participe sea persona física.

b) Original (o copia certificada) para su cotejo, así como copia simple para archivo del poder notarial debidamente expedido por Notario Público, en el cual se faculte expresamente al representante para firmar contratos. En caso de poderes generales para actos de dominio o de administración, éstos deberán presentar la inscripción ante el Registro Público que corresponda (persona física o moral).

c) Original (o copia certificada) para su cotejo, así como copia simple del acta de nacimiento para el caso de persona física. 

d) Original (o copia certificada) para su cotejo, así como copia simple para archivo de la cédula de identificación fiscal del prestador de servicios o de su representante legal (persona física o moral). 

e) Identificación del representante legal y del apoderado, en su caso.

f) Comprobante de domicilio fiscal.

g) Copia de su RFC.
h) Carta en papel membretado del PRESTADOR DE SERVICIOS donde indique la clasificación de su empresa (micro, pequeña o mediana).
i) Formato “Encuesta de Transparencia”. Este formato deberá entregarse debidamente requisitado y firmado por el CONCURSANTE ganador. Este formato se presenta como ANEXO 9 de esta CONVOCATORIA.
j) “Acuse de Recepción”  para dar cumplimiento del Art. 32 D del Código Fiscal de la Federación (Anexo 5) Para tal efecto el correo electrónico del área de contratación de ésta API es  es sgadmon@puertoensenada.com.mx
k) Nombre del banco con cuenta y clabe bancaria.

2.10.- IDIOMA Y UNIDAD DE MEDIDA PARA PRESENTAR PROPOSICIONES.

Los CONCURSANTES deben presentar sus PROPOSICIONES y documentos inherentes a las mismas en idioma español. Por otro lado, cualquier material impreso (anexos técnicos y folletos, etcétera) provisto por el CONCURSANTE, podrá estar redactado en el idioma del país de origen, siempre y cuando este material se acompañe por una traducción simple al español, la cual prevalecerá para los efectos de interpretación de la oferta. Las unidades de medida serán expresadas en el Sistema Métrico Decimal.

2.11.- NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES. 

Se hace del conocimiento de los CONCURSANTES que los requisitos y condiciones de estas CONVOCATORIA, así como la documentación de las ofertas técnicas y económicas presentadas por los mismos, por ningún motivo podrán ser negociadas.

2.12.- MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE A LA CONVOCATORIA. 

A continuación se señala en qué casos se podrán modificar esta CONVOCATORIA y la forma en que se actuará al respecto.

a) La API podrá reducir o cancelar los SERVICIOS, cuando por disposiciones de austeridad o modificaciones y ajustes presupuestarios así se requiera.

b) La CONVOCATORIA se podrán modificar por parte de la API cuando menos con tres días de antelación a la celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones, lo que será comunicado a los CONCURSANTES en la junta de aclaraciones.

Se aclara que cualquier modificación a la CONVOCATORIA, derivada del resultado de la(s) junta(s) de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propia CONVOCATORIA.

3.- INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LOS SERVICIOS.

3.1.- DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS SERVICIOS.

La API requiere que los CONCURSANTES coticen los SERVICIOS, descritos de manera completa, clara y detallada en el ANEXO 1 de esta CONVOCATORIA  y que en forma genérica se refieren a la ESTUDIO DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN DE MERCANCÍAS E IMPLEMENTACION DE MARCA DE GARANTIA DEL PUERTO DE ENSENADA, objeto del presente procedimiento de contratación.
3.2.- PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS.

Los SERVICIOS deberán ser prestados a partir del día hábil siguiente a la firma del contrato hasta el 18 de Octubre de 2010. En caso de que el CONCURSANTE ofrezca un plazo de entrega menor, éste deberá calcularlo tomando en cuenta todas las circunstancias que en forma general puedan influir en el plazo de entrega, ya que no se admitirá prórroga, por causas no imputables a la API, que pudieran generar retraso en la entrega de los SERVICIOS.
3.3.- LUGAR DONDE SE ENTREGARÁN LOS SERVICIOS POR PARTE DEL PRESTADOR DE SERVICIOS.

Los SERVICIOS deberán ser entregados en el domicilio oficial de la API, los cuales serán verificados y supervisados por el LNI. Juan Carlos Ochoa Morales, Gerente de Comercialización, quien determinará la recepción de los SERVICIOS, materia del presente procedimiento y firmará de conformidad su recepción para efecto de proceder al pago.

3.4.- CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS.

La recepción satisfactoria de los SERVICIOS se considerará una vez que el PRESTADOR DE SERVICIOS cumpla con todo lo solicitado en el ANEXO 1 de esta CONVOCATORIA; asimismo, se deberá realizar un acta de entrega-recepción formalizada entre el prestador de servicioS y la API, en la que se hará constar la recepción satisfactoria de los SERVICIOS.

4.- ASPECTOS ECONÓMICOS 

4.1.- CONDICIONES DE PRECIO.

Los precios deberán cotizarse como sigue:

a) Los precios permanecerán fijos desde la fecha en que se lleve a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones y hasta la fecha en que se efectúe el último pago correspondiente. Por tal razón, el CONCURSANTE deberá tomar en cuenta todas las circunstancias que en forma general puedan influir en los precios que oferte, ya que no se admitirá reconsiderar los precios propuestos.

b) Manifestar el impuesto (IVA) por separado respetando el formato mostrado en ANEXO 2.
4.2- CONDICIONES DE PAGO.

La API ofrece pagar los SERVICIOS en cinco exhibiciones iguales, la API ofrece pagar los importes señalados en la factura, en un plazo no posterior a 15 días naturales a la recepción de dicha factura, no habrá anticipos.

Para que proceda el pago, el prestador de servicioS deberá recabar, en la factura correspondiente, la firma del responsable de la recepción de los SERVICIOS manifestando la conformidad y satisfacción de la API del suministro; así mismo, deberá contar con un acta de entrega-recepción  formalizada entre el prestador de servicioS y la API, en la que se hará constar la recepción satisfactoria de los SERVICIOS.  Al concluir el contrato se levantará un acta de entrega recepción final.
Cabe señalar que en el caso de que las facturas entregadas por el prestador de servicioS para su pago, presenten errores o deficiencias, la entidad dentro de los 3 días naturales siguientes al de su recepción, indicará por escrito al prestador de servicioS las deficiencias que deberá corregir. Al respecto se aclara que el periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el prestador de servicioS presente las correcciones, no se computará para efectos del plazo de pago pactado.
4.3.- FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

Se adjudicará un solo contrato como resultado de este procedimiento de contratación, adjudicándolo a favor de quien presente la a la persona física o moral que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la CONVOCANTE y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones.
4.4.- MONEDA EN QUE SE COTIZARÁ Y EFECTUARÁ EL PAGO RESPECTIVO.

Los CONCURSANTES deberán presentar sus ofertas en pesos mexicanos. 

5.- GARANTÍAS.

5.1.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

En cumplimiento con el artículo 48, fracción II de la LEY, el prestador de servicioS deberá entregar, a mas tardar 10 días naturales siguientes a la firma del contrato, una fianza emitida por una afianzadora mexicana debidamente autorizada, por un monto equivalente al 10% del monto del contrato (sin incluir IVA), a nombre de la API. 
Con dicha fianza el prestador de servicioS garantizará todas y cada una de las obligaciones que se pacten en el contrato. En caso de prórroga en la vigencia del CONTRATO, el prestador de servicioS deberá presentar una fianza que corresponda al periodo del convenio a celebrarse en los mismos términos de la fianza anterior.

La póliza de garantía deberá prever, como mínimo, las siguientes declaraciones:

a)
que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el CONTRATO;

b)
que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la API;

c)
que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente; y

d)
que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

5.2.- APLICACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

La garantía de cumplimiento de contrato se hará efectiva cuando se presente cualquiera de los casos siguientes:

a) cuando no se cumpla con las características y especificaciones de los SERVICIOS, de conformidad con la propuesta técnica;
b) cuando se decrete la rescisión por causas atribuibles al prestador de servicioS;
c) cuando se decrete la terminación anticipada del contrato por causas atribuibles al prestador de servicioS;
d) en general, cuando no se dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el contrato y cause un perjuicio a la entidad.

6.- INSTRUCTIVO PARA  ELABORAR Y ENTREGAR PROPOSICIONES.

Los CONCURSANTES entregarán sus proposiciones en un sobre cerrado de manera inviolable, que contendrá, la propuesta técnica y la propuesta económica, indicando claramente en cada uno de ellos el número y nombre del concurso, empresa que los presenta y el tipo de propuesta contenida en su interior.

Las proposiciones deberán ser firmadas autógrafamente con tinta indeleble por persona facultada para ello en la última hoja del documento que las contenga, esto es, no se desecharán cuando las demás hojas que las integran carezcan de la firma o rúbrica. Además, los documentos que se incluyan en cada sobre no deberán contener alteraciones, raspaduras, tachaduras ni enmendaduras. 
6.1.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA TECNICA.

SOBRE.- Con la siguiente documentación, el CONCURSANTE demostrará su capacidad técnica para la prestación satisfactoria de los servicios objeto del procedimiento de licitación. La propuesta técnica se conformará de acuerdo al siguiente orden:
Documento 1.- Información que acredita la personalidad del CONCURSANTE, conforme al formato del ANEXO 4. Este documento se presentará en hoja membretada del CONCURSANTE.

Documento 2.- Declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos contenidos en el Artículo 50 (Ver Texto en ANEXO 6) de la LEY. Este documento deberá elaborarse en hoja membretada del CONCURSANTE.

Documento 3.- Escrito en el que el CONCURSANTE manifieste que conoce y acepta el contenido de la CONVOCATORIA y sus ANEXOS y las condiciones establecidas en las mismas, así como de las modificaciones a tales documentos que en su caso se deriven de las juntas de aclaraciones. Este documento deberá elaborarse en hoja membretada del CONCURSANTE.

Documento 4.- Plazo de entrega de los SERVICIOS. Este documento deberá elaborarse en hoja membretada del CONCURSANTE. En este documento deberá precisar el plazo de entrega de los SERVICIOS descritos en el apartado 3.2 de esta CONVOCATORIA. Asimismo, deberá presentar en este documento un programa calendarizado de los servicios, donde describirá el recurso humano necesario y suficiente para la elaboración del estudio.
Documento 5.-  Descripción completa de los SERVICIOS  propuestos. En este documento, se deberán describir de manera detallada el alcance de los SERVICIOS ofertados. Cabe señalar que la descripción de los SERVICIOS deberá cumplir como mínimo con lo dispuesto en el ANEXO 1 de esta CONVOCATORIA. Este documento deberá elaborarse en hoja membretada del CONCURSANTE y utilizar el formato presentado en el ANEXO 3 de esta CONVOCATORIA.
Documento 6.-  Declaración de Integridad, en la que el CONCURSANTE manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de la API induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás CONCURSANTES. Este documento lo elaborará en hoja membretada de acuerdo al formato presentado en el ANEXO 7  de esta CONVOCATORIA.

Documento 7.- Relación de equipo a suministrar para la realización de los SERVICIOS. Presentar en hojas membretadas del CONCURSANTE, un escrito bajo protesta de decir verdad, que el equipo se aplicará en cantidad, tiempo y forma en las actividades programadas para el presente concurso. A su vez, se describirá con todo detalle las características solicitadas del equipo y personal. 
Documento 8.-   Presentar modelo de contrato debidamente firmado de conocimiento (ANEXO 11).
Documento 9.-   Oficio en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que el CONCURSANTE no se encuentra   inhabilitado por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.    Asimismo que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación establecidos por la LEY, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior. 

Documento 10.- Presentar oficio en el cual el CONCURSANTE manifieste bajo protesta de decir verdad, que en los servicios a prestar y en los equipos a utilizar se emplearán métodos de ahorro de agua o de energía y describirlos en el mismo.
6.2.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA ECONÓMICA.

SOBRE.- La propuesta económica deberá integrarse y ordenarse como a continuación se señala:

Documento 11.- Carta proposición, que deberá requisitarse debidamente de acuerdo con el formato mostrado en el ANEXO 2 de esta CONVOCATORIA. Este documento será firmado por la persona facultada (CONCURSANTE o su apoderado) y elaborarse en hoja membretada del CONCURSANTE.

El incumplimiento de la presentación de los documentos antes descritos (propuesta técnica y económica) será motivo de descalificación de cualquiera de las propuestas. 

Se les solicita a los CONCURSANTES que cada una de las propuestas (tanto técnica como económica) sean presentadas respetando el orden progresivo que se indica en los puntos 6.1 y 6.2 de la presente CONVOCATORIA. Asimismo, se recomienda utilizar separadores que identifiquen cada uno de los documentos solicitados, e indicar mediante índice el contenido de cada proposición. De preferencia serán foliadas y presentadas en el orden descrito en la presente CONVOCATORIA.

No será causa de descalificación que los CONCURSANTES no presentan las proposiciones conforme a lo señalado en el párrafo que antecede; sin embargo, para efecto de llevar a cabo una mejor conducción del procedimiento sí se considera necesario.

El sobre deberá presentarse con la identificación, en hoja membretada del CONCURSANTE, conforme a la siguiente forma:







SOBRE   

PROPOSICIÓN:______________________________________________________________________

CONCURSO MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS  No. ___________. 

DESCRIPCIÓN DEL CONCURSO:______________________________________________________________________
NOMBRE DEL

CONCURSANTE:____________________________________________FECHA:____________________
7.- ASPECTOS VARIOS.

7.1.- IMPUESTOS Y DERECHOS           

El PRESTADOR DE SERVICIOS se encargará de pagar los impuestos y derechos que le correspondan, la API únicamente pagará al PRESTADOR DE SERVICIOS el impuesto al valor agregado (IVA).

7.2.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

Al CONCURSANTE que se adjudique el CONTRATO asumirá la responsabilidad total para el caso que al suministrar  SERVICIOS a la API infrinja patentes o marcas, o viole registros de derechos de autor. El material gráfico, fotostáticas, dibujos, cuadros, textos y, en general toda la información que la API entregue al PRESTADOR DE SERVICIOS para la elaboración de los LIBROS BLANCOS es propiedad de la API, por lo que el PRESTADOR DE SERVICIOS no se reserva derecho alguno y no podrá utilizar la referida información para otro fin que no sea el que se estipula en esta CONVOCATORIA. 
7.3.- CONFIDENCIALIDAD.

El PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a no divulgar ni trasmitir a terceros, ni siquiera con fines académicos o científicos, los datos e informaciones que lleguen a su conocimiento con motivo de la prestación de los SERVICIOS objeto de este CONTRATO, por lo que mantendrá absoluta confidencialidad inclusive después de terminado el CONTRATO. La contravención a lo señalado es esta cláusula dará lugar a que la API demande los daños y perjuicios que se llegaren a ocasionar. Lo anterior, sin contraponer lo que disponga en este sentido la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  Gubernamental.

8.- DESECHAR PROPOSICIONES, SUSPENSIÓN TEMPORAL Y DEFINITIVA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO.
8.1.- CAUSAS PARA DESECHAR LAS PROPOSICIONES.

Se  desechará la oferta cuando los CONCURSANTES incurran  en  una  o varias  de  las siguientes  situaciones:

8.1.1.- No cumplan con cualquiera de los requisitos especificados en la CONVOCATORIA del procedimiento de contratación.

8.1.2.- Si se comprueba que algún CONCURSANTE ha acordado con otros elevar los precios de los SERVICIOS, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás CONCURSANTE 

8.1.3.- Si se presentan ofertas con precios no aceptables.

8.1.4.- Las PROPOSICIONES incluyan contradicciones o intentos de especulación.

8.1.5.- Cuando se reciba información oficial de que el CONCURSANTE, después de haber adquirido la CONVOCATORIA, se encuentre en cualquiera de los supuestos a que se refiere el artículo 50 de la LEY.

8.1.6.- Cuando el CONCURSANTE proponga alternativas que modifiquen las condiciones establecidas en la presente CONVOCATORIA, o en su caso, las acordadas en las Juntas de Aclaraciones.

8.1.7.- En caso de que el CONCURSANTE que se le enviaron la convocatoria para participar en el presente procedimiento, transfiera la CONVOCATORIA a otra persona.

8.1.8.- En caso de discrepancia entre la propuesta técnica y económica por lo que se refiere a la descripción de los SERVICIOS.

8.1.9.- Cualquier otra violación a las disposiciones de la LEY y/o su Reglamento.

8.1.10.- Cuando de acuerdo a los criterios de evaluación, señalados en el numeral 2.6 algún CONCURSANTE incumpla con los mismos.

Para estos casos se incluirán las observaciones que correspondan en las actas respectivas a los actos de apertura de ofertas.

8.2.- SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

Se podrá suspender el procedimiento de contratación en forma temporal cuando se presuma que existen casos de arreglos entre CONCURSANTES para elevar los precios de los SERVICIOS, objeto del citado procedimiento de contratación, o bien cuando se presuma la existencia de otras irregularidades graves o por causa de fuerza mayor.

Para estos casos se avisará por escrito a todos los CONCURSANTES; si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del procedimiento de contratación, se reanudará el mismo previo aviso escrito a todos los CONCURSANTES. 
8.3.- CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

Se podrá cancelar el procedimiento de contratación en los siguientes casos:

8.3.1.- En caso fortuito o de fuerza mayor.

8.3.2.- Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los SERVICIOS, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la entidad.

8.3.3.- Si se comprueba la existencia de arreglos entre la mayoría de los CONCURSANTES para elevar los precios de los SERVICIOS o de otras irregularidades graves.

8.3.4.- En caso de que ningún CONCURSANTE esté en posibilidad de entregar los SERVICIOS.

8.3.5.- Cuando ningún CONCURSANTE presente proposiciones en la fecha límite de conformidad con el punto 2.3 de la CONVOCATORIA.

Cuando se cancele definitivamente el presente procedimiento de contratación se avisará por escrito a todos los CONCURSANTES.

8.4.- DECLARAR  DESIERTO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

Se podrá declarar desierto el procedimiento de contratación cuando:

8.4.1.- Ninguna de las proposiciones presentadas reúna los requisitos de la CONVOCATORIA y sus ANEXOS.

8.4.2.- Ninguna de las ofertas presentadas presenten precios aceptables. En este supuesto pueden declararse desiertas una o varias partidas sin necesidad de declarar desierto todo el procedimiento de contratación.

8.4.3.- Cuando no se reciba ninguna proposición en el acto de presentación y apertura de las mismas. 

8.5.- CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO.

La API, en los términos del artículo 54 de la LEY,  podrá rescindir administrativamente el contrato en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del PRESTADOR DE SERVICIOS.

Asimismo, se podrá dar por terminado anticipadamente el CONTRATO correspondiente cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas o que deriven de la legislación aplicable, se extinga la necesidad de requerir los SERVICIOS  y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a la API. En estos supuestos la API reembolsará al PRESTADOR DE SERVICIOS los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el CONTRATO correspondiente. 

9.- INCONFORMIDADES, PENAS CONVENCIONALES  Y  SANCIONES.
9.1.- INCONFORMIDADES.

Los CONCURSANTES interesados podrán inconformarse con base en lo establecido en los artículos 65, 66, 67, 68, 69 y 70 de la LEY. El área para tramitar las inconformidades que pudieran suscitarse con motivo del proceso de adjudicación, es el O.I.C. de la API, en el domicilio de esta última o directamente ante la S.F.P.  en la Dirección General de Inconformidades, ubicada en Insurgentes Sur 1735, primer piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F.
9.2.- PENAS CONVENCIONALES

Se aplicará una pena convencional a cargo del PRESTADOR DE SERVICIOS por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega de los SERVICIOS. Dicha penalidad será económica, consistente en 0.5 % (incluyendo el Impuesto al Valor Agregado) aplicable al monto de los SERVICIOS  no entregados a satisfacción de la API por cada día de retraso en la entrega de los mismos. La penalidad no excederá del 20% del monto del contrato.

Cabe señalar que el pago de los SERVICIOS  quedará condicionado proporcionalmente al pago que el prestador de servicios deba efectuar por concepto de penas convencionales.
Asimismo, el prestador de servicios quedará obligado ante la entidad a responder de los defectos y vicios ocultos de los SERVICIOS, así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable.

La API por ningún motivo autorizará condonaciones de sanciones por retraso de las entregas, cuando las causas sean imputables al prestador de servicios.

9.3.- SANCIONES.

El CONCURSANTE que resulte ganador podrá ser inhabilitado temporalmente por la SFP para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la LEY, cuando no firme el contrato correspondiente por causas imputables al mismo y cuando incurra en los demás casos descritos en el artículo 60 de dicha LEY.

Las sanciones se aplicarán de conformidad con el siguiente procedimiento:

9.3.1 Se notificará por escrito al PRESTADOR DE SERVICIOS sobre hechos constitutivos de la infracción para que dentro del término que para tal efecto se señale y que no podrá ser mayor de 10 días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime conveniente.
9.3.2.- Transcurrido el término del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer.

9.3.3.- La resolución será debidamente fundada y motivada y se comunicará por escrito al PRESTADOR DE SERVICIOS.

NOTA: Cabe señalar que todas aquellas regulaciones que no estén consideradas en esta CONVOCATORIA, se tratarán conforme a lo establecido en la Ley y su Reglamento, así como en cualquier otra disposición normativa que emita la S.F.P.

Ensenada, Baja California, a 02 de Febrero de 2010.
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V.

ING. CARLOS MANUEL JAUREGUI GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL 

10.- RELACION DE ANEXOS.
ANEXO 1
TÉRMINOS DE REFERENCIA

CONTENIDO DEL ESTUDIO
1. Diagnóstico del proceso y/o procesos relacionados.
· Determinación del alcance del Estudio.
· Revisión de ciclos, servicios y estructuras dentro de la cadena de valor del proceso de importación y exportación de mercancías.

· Mapeo de flujos de los procesos de cada uno de los participantes con el fin de definir las operaciones a ser estudiadas.

· Requerimientos documentales y operativos de cada uno de los actores logísticos involucrados.
2. Estudio técnico de  tiempos y movimientos.
· Definición de la muestra para flujos de operación.
· Toma de tiempos  bajo esquema de muestreo definido.
· Estudio de ciclo por proceso.

· Escenarios.
· Cargas, Capacidades y Rendimientos.

3. Análisis  de Investigación de Operaciones.
· Desarrollo de un modelo de teoría de colas basado en la información obtenida.
· Modelaciones para obtener tiempos de espera,  velocidad de atención.

4. Generación de propuestas de desarrollo y mejora de Cadena de valor.

5. Implementación de Marca de Garantía en el Puerto.
· Definición de proyecto.
· Integración de Comité de Desarrollo de Puerto.
· Definición de prioridades y acciones.
· Desarrollo de herramientas para controlar y cumplir con la Marca de Garantía.
· Desarrollo de herramientas de evaluación y seguimiento.

RESULTADOS Y ENTREGABLES
1.- Manual con  interpretación de resultados y análisis de la información generada que  incluirá la siguiente información

· Flujo operativos de cesionario participantes

· Diagramas de tortugas

· Definición de requerimientos documentales y operativos por proceso.

2.- Simulación de modelo de liberación de cargas

· Tiempos de ciclo, esperas y capacidades-rendimientos
3.- Mejora de procesos

· Identificación de áreas de oportunidad por agente logístico involucrado
· Identificación de área de oportunidad como cadena de valor

· Sistemas de información recomendados
· Conclusiones y recomendaciones generales

4.- Resumen de actividades desarrolladas con los Integrantes durante reuniones y asesoría.
5.- Reporte con la metodología recomendada para mantener y estándares de comparación para futura revisiones de la Marca de garantía.
6.- Recomendaciones de sistemas informáticos que fortalezcan la integración del puerto
PLAZO PARA TERMINACION DEL ESTUDIO
El estudio se deberá desarrollar en un periodo de 8 meses, estimando inicie el 17 de Febrero al 18 de Octubre de 2010.

ANEXO 2

CARTA PROPOSICIÓN.

(Lugar y fecha de elaboración)
Ing. Carlos Manuel Jáuregui González
Director General de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E.

No. de concurso: _______________
Con relación al concurso por invitación a cuando menos tres personas No. ______________, para llevar a cabo el ESTUDIO DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN DE MERCANCÍAS E IMPLEMENTACION DE MARCA DE GARANTIA DEL PUERTO DE ENSENADA,  sobre el particular, por mi propio derecho, en mi carácter de (indicar puesto o cargo) de la empresa (nombre  o  razón  social) manifiesto a usted lo siguiente:
A) Que oportunamente recibí la CONVOCATORIA  relativas al concurso antes citado, y que habiendo tomado debida nota de la información y CONVOCATORIA a que se sujetará el mismo, las  acepto  íntegramente.

B) Que conozco y acato las disposiciones legales para la prestación de servicios que rigen estas operaciones para las empresas de participación estatal mayoritaria del Gobierno Federal mexicano.

C) Que el monto total de mi oferta, en pesos mexicanos (antes de impuestos) es: ____________________
D) Que los precios ofertados permanecerán fijos hasta la entrega de los SERVICIOS  y la recepción del pago correspondiente. Además, dichos precios incluyen viáticos y todo lo necesario para la entrega satisfactoria de los SERVICIOS.

E) Que las condiciones de pago, posteriores a la presentación de la factura correspondiente son (periodo expresado en días naturales):________________________
F) Que el plazo de entrega de los SERVICIOS  es el indicado en el documento No. 4 de mi propuesta técnica es:_________________________.

Hago constar que la CONVOCATORIA del concurso convocado por la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. han sido revisadas por el personal técnico, administrativo y jurídico de esta empresa y que estamos de acuerdo en que rijan las operaciones comerciales entre la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. y mi representada; por lo que nos sometemos a las normas del derecho mexicano, respecto a cualquier controversia que se llegara a suscitar, relativa a las operaciones correspondientes.

A t e n t a m e n t e      

________________________________

(Nombre,  cargo y  firma  del  Representante de la empresa)

ANEXO   3
FORMATO PARA DESCRIBIR LOS SERVICIOS  PROPUESTOS.
(Lugar y fecha de elaboración)
Ing. Carlos Manuel Jáuregui González
Director General de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E.

No. de concurso: _________________
Con relación a concurso por invitación a cuando menos tres personas No. ___________, para llevar a cabo la  ESTUDIO DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN DE MERCANCÍAS E IMPLEMENTACION DE MARCA DE GARANTIA DEL PUERTO DE ENSENADA,  que convoca la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V., sobre el particular, por mi propio derecho, en mi carácter de (indicar puesto o cargo) de la empresa (nombre  o  razón  social), describo a continuación la descripción detallada de los SERVICIOS propuestos, misma que cumple con los requerimientos de los SERVICIOS  relacionados en el ANEXO 1 de la CONVOCATORIA de la invitación aludida:

	SERVICIO
	DESCRIPCIÓN

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


A t e n t a m e n t e
(Nombre,  cargo y  firma  del 

 Representante de la empresa)

ANEXO  4
FORMATO PARA ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL CONCURSANTE.
_______________(nombre)________________manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el concurso por invitación a cuando menos tres personas, a nombre y representación de:____________________(persona física o moral)________________.

No. de concurso: ________________
Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio.

Calle y número:

Colonia:
Delegación o Municipio:

Código Postal:
Entidad Federativa:

Teléfonos

Correo electrónico
Fax:

No. de la escritura pública en la que consta de acta constitutiva:
Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de accionistas.

Apellido Paterno
Apellido Materno
Nombre(s)

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva: (señalar objeto de la reforma y la fecha en que se realizó)

Nombre, número y lugar del Notario Público que protocolizó la reforma:

Fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio

Nombre del apoderado o representante:

R.F.C.:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.

Escritura pública número:
Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada concursante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, preferentemente, en el orden indicado y elaborarlo en hoja membreteada.
ANEXO  5
CONSULTA DE OPINIÓN ANTE EL SAT
Atento al Decreto que reforma al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, entre otros ordenamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006 y la emisión de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2008, en particular la regla I.2.1.16, publicada en el mismo medio de difusión el pasado 27 de mayo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones VIII y XIX  de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 7 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 8 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM) y 11 y 24 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, previa opinión del Sistema de Administración Tributaria (SAT), me permito comunicar a ustedes el procedimiento que se deberá observar, previo a la formalización de los contratos o pedidos que sean celebrados bajo el ámbito de la LAASSP y la LOPSRM.
1.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en los procedimientos de contratación regulados en la LAASSP y la LOPSRM, cuyo monto sea superior a $300,000.00 sin incluir el IVA, o el que en su caso establezca el SAT, en las bases de licitación y de invitación a cuando menos tres personas, así como en las solicitudes de cotización para adjudicación directa, se indicará que cada persona física o moral que en su caso resulte adjudicada con un contrato o pedido, deberá presentar ante la dependencia o entidad contratante el “acuse de recepción” con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2008, o aquella que en el futuro la sustituya.
2.
La dependencia o entidad contratante indicará en las bases de licitación y de invitación a cuando menos tres personas o en la solicitud de cotización que la persona física o moral que resulte adjudicada, deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente.

La dependencia o entidad contratante de la misma forma que se señala en el párrafo anterior, indicará a la o las personas físicas o morales adjudicadas, que en la solicitud de opinión al SAT deberán incluir el correo electrónico del área de contratación que se les indique para que  el SAT envíe el “acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión.
3.
La dependencia o entidad contratante deberá informar en las bases de licitación y de invitación a cuando menos tres personas o en la solicitud de cotización que las personas físicas o morales residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a presentar la solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que corresponda al domicilio de la convocante.
4.
El “acuse de recepción” que deberá presentar la persona con quien se vaya a celebrar el contrato  o pedido, deberá requerirse previo a la formalización de cada contrato o pedido, aun cuando éstos provengan de un mismo procedimiento de contratación.

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en los artículos 34 de la LAASSP y 36 de la LOPSRM, las personas deberán presentar el “acuse de recepción” a que se hace referencia en el párrafo anterior, por cada una de las obligadas en dicha propuesta.
5.
El “acuse de recepción” que emite el SAT al momento de solicitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, sólo será exigible a las personas que resulten adjudicadas.

No se requerirá la solicitud de opinión al SAT en el caso de ampliación de contratos o pedidos.
6.
La formalización del contrato o pedido deberá llevarse a cabo en los plazos que conforme a las bases de la contratación se hubiere previsto, o bien, tratándose de adjudicación directa, en  los términos de los artículos 46 de la LAASSP y 47 de LOPSRM, y en ningún caso quedará supeditada a la emisión de la opinión del SAT.
7.
En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para la persona física o moral con quien ya se formalizó un contrato o pedido, dicha persona y la dependencia o entidad contratante deberán cumplirlo hasta su terminación, por lo tanto la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido.
8.
Si la dependencia o entidad contratante, previo a la formalización del contrato o pedido, recibe del SAT el “acuse de respuesta” de la solicitud en el que se emita una opinión en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato  o pedido, por causas imputables al adjudicado.
ANEXO   6
FORMATO ARTÍCULO 50 DE LA LEY

(Lugar y fecha de elaboración)
Ing. Carlos Manuel Jáuregui González
Director General de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E.

No. de concurso: ______________
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EN EL ARTÍCULO 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PARA LOS EFECTOS DE PRESENTAR PROPUESTA Y EN CASO, PODER CELEBRAR CONTRATO RESPECTIVO CON ESA ENTIDAD, EN RELACION AL CONCURSO No. ___________, NOS PERMITIMOS MANIFESTARLE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCEMOS EL CONTENIDO DE LOS ARTICULOS, ASI COMO SUS ALCANCES LEGALES Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, SUS ACCIONISTAS Y FUNCIONARIOS, NO SE ENCUENTRAN EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN ESTOS PRECEPTOS.

A t e n t a m e n t e 

(Nombre, cargo y firma del 

 representante de la empresa)

ANEXO   7
FORMATO DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD

(Lugar y fecha de elaboración)
Ing. Carlos Manuel Jáuregui González
Director General  de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E:

No. de concurso: ________________.
Conforme a la disposición señalada en el Articulo 30, fracción VII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, manifestamos que nos abstendremos (tanto por nosotros mismos como a través de interpósita persona), de adoptar conductas para que los servidores públicos de la entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que nos  otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.  

A t e n t a m e n t e   

(Nombre, cargo y firma del 

 Representante de la empresa)

ANEXO   8
FORMATO RELACIÓN DE DOCUMENTOS A PRESENTAR EN LAS PROPOSICIONES

 (Lugar y fecha de elaboración)
Ing. Carlos Manuel Jáuregui González
Director General de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E:

No. de concurso: ______________________
Declaro que mi proposición técnica incluye los siguientes documentos relacionados a continuación: (SEÑALAR LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, RELACIONADOS CON LOS PUNTOS 6.1 Y 6.2 DE ESTA CONVOCATORIA.
DOCUMENTO 01 _____________________________________________________________________________________
DOCUMENTO 02 _____________________________________________________________________________________
DOCUMENTO 03 _____________________________________________________________________________________
DOCUMENTO 04 _____________________________________________________________________________________
DOCUMENTO 05 _____________________________________________________________________________________
DOCUMENTO 06 _____________________________________________________________________________________
DOCUMENTO 07 _____________________________________________________________________________________

DOCUMENTO 08 _____________________________________________________________________________________
DOCUMENTO 09 _____________________________________________________________________________________
DOCUMENTO 10 _____________________________________________________________________________________
             ATENTAMENTE


RECIBIO

NOMBRE DE LA EMPRESA CONCURSANTE



NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y FIRMA                                                             API
(Lugar y fecha de elaboración)
Ing. Carlos Manuel Jáuregui González
Director General de la Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E.

No. de concurso: ____________________
Declaro que mi proposición económica incluye los siguientes dos documentos relacionados a continuación: (SEÑALAR LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA PARTICIPAR, RELACIONADOS CON LOS PUNTOS 6.1 Y 6.2 DE ESTA CONVOCATORIA.)
DOCUMENTO 11 _____________________________________________________________________________________
           ATENTAMENTE


RECIBIO

NOMBRE DE LA EMPRESA CONCURSANTE



NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y FIRMA                                                            API
ANEXO 9
FORMATO “ENCUESTA DE TRANSPARENCIA”.

ENCUESTA  DE TRANSPARENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. _____________________, ESTUDIO DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN DE MERCANCÍAS E IMPLEMENTACION DE MARCA DE GARANTIA DEL PUERTO DE ENSENADA.
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA “X“, SEGÚN  SE CONSIDERE:
	
	
	
	CALIFICACIÓN

	FAC

TOR
	EVENTO
	SUPUESTOS
	TOTALMENTE

DE ACUERDO
	EN GENERAL DE ACUERDO
	EN GENERAL EN DESACUERDO
	TOTALMENTEEN DESACUERDO

	1
	JUNTA DE

ACLARACIONES
	El contenido de la convocatoria es claro para la adquisición de servicios que se pretende realizar.
	
	
	
	

	2
	
	Las preguntas técnicas efectuadas en el evento se  contestaron con claridad.
	
	
	
	

	8
	PRESENTACION  DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS
	El evento se desarrolló con oportunidad, en razón de la cantidad de documentación que presentaron los concursantes.
	
	
	
	

	4
	RESOLUCIÓN TECNICA Y APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS
	La resolución técnica fue emitida conforme a la convocatoria y junta de aclaraciones del concurso.
	
	
	
	

	5


	FALLO
	En el fallo se especificaron los motivos y el fundamento que sustenta la determinación de los proveedores adjudicados y los que no resultaron adjudicados.
	
	
	
	

	10
	GENERALES
	El acceso al inmueble fue expedito
	
	
	
	

	9
	
	Todos los eventos dieron inicio en el tiempo establecido.
	
	
	
	

	6
	
	El trato que me dieron los servidores públicos de la institución durante la licitación, fue respetuoso y amable
	
	
	
	

	7
	
	Volvería a participar en otra licitación que emita la institución.
	
	
	
	

	3
	
	El concurso se apegó a la normatividad aplicable
	
	
	
	


SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO AL CONCURSO, FAVOR DE ANOTARLO EN EL SIGUIENTE CUADRO: 
Favor de devolver esta encuesta una vez terminado el proceso de licitación a la API, o enviarla por correo electrónico a la siguiente dirección oic@puertoensenada.com.mx. 
NOMBRE Y FIRMA DEL CONCURSANTE
ANEXO No. 10
Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. (OCDE)

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.

Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.

La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros: .

· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.

· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.

El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.

Las responsabilidades del sector público se centran en:

· Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

· Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

· Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).

Las responsabilidades del sector privado contemplan:

· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o SERVICIOS  a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.

· Los contadores públicos: realizar auditorías; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.

· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención implican, entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.

Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.

El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.

En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la Convención y por tanto, la comisión de actos de corrupción.

Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los  siguientes términos:

Artículo 222.- Cometen el delito de cohecho:

I. El servidor público que por sí o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa. Para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.

Capitulo XI.- Cohecho a servidores públicos extranjeros

Artículo 222 bis.- Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé,  por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en recursos o SERVICIOS:

III. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión;

II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o

IV. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.

Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un estado extranjero, incluyendo agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días de multa y podrá decretar su suspensión o disolución tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral “
ANEXO No. 11

MODELO DE CONTRATO
CONTRATO DE SERVICIOS NO. ENS-CO-SER-0_-10 DE ESTUDIO DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN DE MERCANCIAS E IMPLEMENTACION DE MARCA DE GARANTIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C. V., EN LO SUCESIVO LA API, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL ING. CARLOS MANUEL JÁUREGUI GONZÁLEZ; Y POR LA OTRA, ___________________________ EN LO SUCESIVO EL PRESTADOR DE SERVICIOS, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE ______________________________ AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

1.
“LA API” DECLARA QUE:


1.1 Personalidad. Su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, mediante la escritura 30,965 del 22 de junio de 1994, pasada ante la fe del notario público 153 de la ciudad de México, Distrito Federal, Lic. Jorge Antonio Sánchez Cordero Dávila.

1.2  Representación. Comparece al presente en su carácter de Director General, como lo acredita con la escritura 39,041, de fecha 29 de abril de 2003, pasada ante la fe del Lic. Ángel Saad Said, Notario Público Número Cuatro del Municipio de Ensenada, Baja California, y registrada bajo partida numero 5108930 de fecha 16 de junio de 2003 en el registro publico de la propiedad y del comercio de esta municipalidad y que dichas facultades no han sido modificadas, ni revocadas de manera alguna.

1.3 Domicilio. Señala como domicilio para efectos de este contrato el ubicado en Blvd. Costero Gral. Lázaro Cárdenas No. 656 Local 7, zona centro, C.P. 22800 de la ciudad de Ensenada, Baja California.
1.4  Autorización Presupuestal. Para cubrir las erogaciones que deriven del presente instrumento, se cuenta con autorización presupuestal para la contratación del presente servicio, conforme al oficio del XX de diciembre de 2009 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

1.5 Procedimiento de Adjudicación. La asignación del presente contrato se realizó mediante el proceso de Invitacion a cuando menos tres personas  ________________de conformidad por lo dispuesto por el artículo 26 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1.6 Motivo de la Contratación. La adjudicación a que se alude en el punto anterior fue dictada a favor del PRESTADOR DE SERVICIOS, considerando su capacidad, experiencia, recursos humanos, materiales y financieros, por lo que, para efectos de este contrato, estos conceptos se entienden como elementos determinantes de la voluntad de la API para celebrar el presente instrumento.

2. 
El PRESTADOR DE SERVICIOS declara que:

2.1 Personalidad. Es una Sociedad Anónima, que se constituyo conforme a las leyes mexicanas, mediante la escritura pública _______ de fecha __________, pasada ante la fe del notario publico No._____  de la ciudad de _______., Licenciado ___________________
_________ e inscrita en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de ____________.  bajo el numero _______ de fecha  __________. 
2.2 Representación.  Se encuentra representado por la __________________, quien cuenta con las facultades suficientes para la celebración de este instrumento según lo acredita con la escritura ______________________, pasada ante la fe del notario publico ____________________., Licenciado _______________________, facultades que a la fecha no le han sido revocadas ni modificadas de manera alguna.
2.3 Aptitud jurídica. Que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ni tiene conocimiento de algún hecho, acto o situación que pudiera, durante la vigencia del presente instrumento, hacerle incurrir en uno de ellos.

 

2.4 Capacidad técnica. El PRESTADOR DE SERVICIOS cuenta con todos los elementos humanos, técnicos, materiales, administrativos, financieros y de operación necesarios para cumplir exacta y puntualmente con lo dispuesto en el presente instrumento.

2.5 Conocimiento de la Concesión Integral. Tiene pleno conocimiento del alcance y términos de la Concesión Integral otorgada por el Gobierno Federal a la API, así mismo,  manifiesta que asume como propias en lo que le sean aplicables, las obligaciones establecidas en el Título de Concesión Integral y acepta que será responsable con la API y solidariamente con el Gobierno federal, del cumplimiento de las obligaciones consignadas en el Título de Concesión Integral y que se relacionen con el presente instrumento. 

2.6 Domicilio. El domicilio de su representada, para los efectos del presente instrumento, es el ubicado en ____(calle, numero, colonia, delegación y ciudad)____, C.P. ____. 

C L Á U S U L A S

I.- DE LOS SERVICIOS

PRIMERA. Objeto. LA API encomienda al PRESTADOR DE SERVICIOS, y éste acepta brindar a aquélla, los SERVICIOS ESTUDIO DE TIEMPOS Y MOVIMIENTOS DEL PROCESO DE LIBERACIÓN DE MERCANCÍAS E IMPLEMENTACION DE MARCA DE GARANTIA DEL PUERTO DE ENSENADA, conforme a lo establecido en el presente instrumento y la Propuesta Técnica y Económica presentada por éste,  en la cual se especifica la cantidad, plazo y descripción de los SERVICIOS que el PRESTADOR DE SERVICIOS deberá suministrar a LA API.

SEGUNDA. Condiciones de entrega de los SERVICIOS. Para el desarrollo de los SERVICIOS el PRESTADOR DE SERVICIOS ejecutará los actos que de manera enunciativa y no limitada, se indican a continuación:

a)  Asumirá la responsabilidad de ejecución, conducción, seguimiento y conclusión de los trabajos, si bien actuará siempre bajo la supervisión de los funcionarios de la API y, en su caso acatará las instrucciones de ésta.

b)
Elaborará los documentos que deban entregarse, así como cualquier otro que se requieran para el adecuado desarrollo de los SERVICIOS.

c) Analizará los documentos que sean necesarios para la elaboración de los SERVICIOS y, siempre que sea necesario, emitirá su opinión respecto de los mismos; y

d) Se encargará de la reproducción, copiado o impresión de la documentación a que se refieren las fracciones b y c que anteceden, cuando ello sea necesario.

e) Asumirá la responsabilidad de cumplir con el objeto de este instrumento conforme a lo establecido en el mismo y en la PROPUESTA TECNICA, que se agrega al presente como ANEXO UNO y que forma parte integrante del presente contrato. 

TERCERA. Forma de prestación de los SERVICIOS. Con el fin de prestar los servicios objeto de este instrumento, EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá:

El SERVICIO se proporcionará en los términos y condiciones establecidos en la convocatoria y en su propuesta técnica,  que se agrega al presente contrato, por lo que enunciativa y no limitativamente EL PRESTADOR para la prestación del SERVICIO se obliga a:

a) _____________________________.

b) _____________________________.

II.- DE LA FORMA DE PRESTACIÓN.

CUARTA. Elementos personales propios. En relación con lo manifestado en la declaración 2.4, el PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a brindar los SERVICIOS por conducto de su personal especializado en específico para este fin.

QUINTA. Elementos personales ajenos. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, el PRESTADOR DE SERVICIOS, previa autorización de LA API, podrá contratar por su cuenta y costo y bajo su más estricto riesgo, a terceros especialistas que ejecuten materialmente algunos de los SERVICIOS.

En todo caso, el PRESTADOR DE SERVICIOS será directamente responsable frente a LA API de la calidad de los SERVICIOS que se presten por los terceros contratados por ella, así como de que sus actividades se realicen con apego en lo establecido en este instrumento.

SEXTA. Información y apoyo. LA API proporcionará oportunamente al PRESTADOR DE SERVICIOS la información que se requiera, de acuerdo a la PROPUESTA TECNICA para la realización de los SERVICIOS objeto de este instrumento.

SEPTIMA. Coordinación. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, y para lograr la adecuada coordinación de las labores del PRESTADOR DE SERVICIOS con el personal de LA API, las relaciones entre las partes se manejarán por conducto de las personas que cada una de ellas designe. Dichas personas estarán autorizadas para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que deriven de este instrumento a favor o a cargo de la parte a quien representen.

Para los efectos del párrafo anterior, LA API designa en este acto como responsable al Subgerente de Informática.

OCTAVA. Confidencialidad y propiedad intelectual. Toda la información que LA API proporcione al PRESTADOR DE SERVICIOS tendrá el carácter de confidencial. En este caso, el PRESTADOR DE SERVICIOS, por sí, y en nombre de quienes contrate en los términos de la cláusula quinta, se obliga a no divulgar ni transmitir a terceros, ni siquiera con fines académicos o científicos, los datos o informes que lleguen a su conocimiento con motivo de la prestación de los SERVICIOS, por lo que una y otros mantendrán absoluta confidencialidad, inclusive después de terminada la vigencia de este instrumento, de cualesquiera hechos o actos relacionados con los SERVICIOS, a los que, de modo directo, indirecto o incidental, hubieran tenido acceso, por lo que no podrán usarlos para beneficio propio o de terceros sin autorización expresa de LA API. La contravención de lo señalado en esta cláusula dará lugar a que EL PRESTADOR DE SERVICIOS responda a LA API por los daños y perjuicios que le llegasen a ocasionar.

La obligación de confidencialidad de que aquí se trata incluye el compromiso del PRESTADOR DE SERVICIOS, así como de los terceros con quienes contrate, de no hacer declaración alguna relacionada con los SERVICIOS a medios de información masiva, limitada o privada.

Asimismo, los trabajos que genere el PRESTADOR DE SERVICIOS serán confidenciales y de propiedad exclusiva de LA API y el PRESTADOR DE SERVICIOS no se reserva derecho de propiedad alguno producto de los SERVICIOS.

NOVENA. Verificación de los SERVICIOS. LA API, tendrá la facultad de verificar si los SERVICIOS se están brindando por el PRESTADOR DE SERVICIOS, para lo cual, LA API hará las revisiones periódicas que considere convenientes.

DÉCIMA. Recepción de los SERVICIOS. La recepción de los SERVICIOS prestados, ya sea total o parcial, se realizará previa la verificación del cumplimiento de los requisitos y plazos que para tales efectos se establecen en el presente CONTRATO y conforme a lo estipulado en la PROPUESTA TECNICA.

LA API recibirá y aceptará en definitiva los SERVICIOS si éstos hubieren sido prestados de acuerdo con lo convenido y debidamente aprobados contra la entrega y recepción del los SERVICIOS, en constancia de lo cual, se levantará un acta de entrega y recepción que será debidamente firmada por las partes dentro de los treinta días hábiles siguientes de la terminación.

DECIMA PRIMERA. Requisitos ambientales y de seguridad.-  Las partes convienen en que previo, durante y después de la ejecución de cualesquiera actos relacionados con el presente instrumento, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá cumplir con las disposiciones y requisitos legales, reglamentarios y administrativos vigentes en materia de equilibrio ecológico, protección al ambiente y de seguridad.

En caso de incumplimiento total o parcial a las disposiciones legales citadas anteriormente, o en su caso, a los requisitos ambientales y de seguridad detallados en el ANEXO DOS del presente instrumento, API quedara facultada para llevar al cabo en forma inmediata a cargo y costo de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, las acciones necesarias para su debido cumplimiento, y podrá restringir o suspender los trabajos y/o actividades hasta en tanto éste no cumpla con lo dispuesto en esta cláusula y haya cubierto los montos por concepto de penalidades según sea el caso. 

Sin perjuicio de lo convenido anteriormente, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” asume solidariamente las responsabilidades derivadas de los daños que, en materia de ecología, de protección al ambiente y de seguridad, se causen a la API, a terceras personas y/o a sus bienes, previo, durante y después de la ejecución de los trabajos y/o servicios. 

Para los casos de reincidencia en el incumplimiento a cargo de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, la API podrá aplicar las penas convencionales conforme a lo previsto en este instrumento.

III. DE LOS HONORARIOS Y GASTOS

DÉCIMA SEGUNDA.- Contraprestación. Como contraprestación por los SERVICIOS que brinde el PRESTADOR DE SERVICIOS, LA API le pagará la cantidad de $ __________.00 Pesos ____(cantidad con letra)____ pesos ___/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado.

LA API pagará a el PRESTADOR DE SERVICIOS los SERVICIOS descritos en el apartado anterior de la siguiente forma; 

a). ______________________

b). ______________________

DECIMA TERCERA.- Pago de los SERVICIOS. Los pagos convenidos en la cláusula anterior se efectuarán siempre que el PRESTADOR DE SERVICIOS hubiere cumplido debida y oportunamente con todas y cada una de las obligaciones contraídas por virtud de este CONTRATO.

En todo caso, el último pago que efectivamente deba cubrirse al PRESTADOR DE SERVICIOS quedará sujeto a la condición suspensiva de que ésta entregue a LA API los SERVICIOS especificados en la cláusula PRIMERA del presente instrumento y en su Propuesta Técnica asi como la factura correspondiente.

DECIMA CUARTA.- Reglas particulares sobre pagos al PRESTADOR DE SERVICIOS. Si el PRESTADOR DE SERVICIOS incumpliere con sus obligaciones, o si se dieren eventualidades relacionadas con la prestación de los SERVICIOS o con la vigencia de este instrumento, se sujetará a las estipulaciones siguientes:

I.-
Las cantidades que integran la CONTRAPRESTACION, serán exigibles siempre que los SERVICIOS se hubieran prestado íntegramente dentro del respectivo periodo, pues en caso contrario, se pagarán sólo en la medida en que se hubieran brindado los previstos para dicho periodo.

Si la demora de que aquí se trata no fuere imputable al PRESTADOR DE SERVICIOS, y si los SERVICIOS se brindaren en periodos subsecuentes, el pago correspondiente se cubrirá una vez que se subsane la omisión; y si la demora fuere imputable al PRESTADOR DE SERVICIOS, se aplicará la misma regla, pero el pago que proceda se hará sólo después de que ésta hubiere cubierto la pena convencional establecida en la cláusula décima novena.

II.-
Si el desarrollo de los SERVICIOS fuere suspendido por resolución de LA API y consecuentemente, dejaren de brindarse temporalmente los SERVICIOS, ésta podrá cubrir al PRESTADOR DE SERVICIOS la CONTRAPRESTACION devengada hasta la fecha en que entrare en vigor la medida, y reanudará los pagos al reanudarse la prestación de los SERVICIOS.
III.-
En caso de inobservancia de las obligaciones del PRESTADOR DE SERVICIOS, si LA API optare por exigir su cumplimiento, podrá retener la CONTRAPRESTACION de la primera hasta que satisfaga los requerimientos de la segunda.

IV.-
Si el presente instrumento fuere rescindido por LA API, ésta quedará liberada de la obligación de pagar al PRESTADOR DE SERVICIOS los pagos que estuvieren pendientes de ser cubiertos.

V.-
LA API se reserva expresamente el derecho de reclamar al PRESTADOR DE SERVICIOS, las indemnizaciones por los SERVICIOS y accesorios no entregados, o bien la devolución del pago de lo indebido.

DECIMA QUINTA.- Lugar y forma de pago. Todos los pagos al PRESTADOR DE SERVICIOS se realizarán mediante depósito bancario en la cuenta número  ____________ de la institución de crédito ___(nombre institución bancaria)___, con Clabe (bancaria) estandarizada para transferencias directas numero ______(número de Clabe)______.

IV.- DE LAS RESPONSABILIDADES

DECIMA SEXTA.-  Responsabilidades del PRESTADOR DE SERVICIOS frente a LA API. El PRESTADOR DE SERVICIOS estará obligado a sacar en paz y a salvo a LA API y a pagarle las erogaciones efectuadas con motivo de toda reclamación que se formularan en su contra y cuya responsabilidad fuere imputable, directa o indirectamente, al PRESTADOR DE SERVICIOS o a su personal, o bien los terceros con quien contrate en los términos de la cláusula QUINTA, porque cualquiera de ellos hubiera obrado culposa o negligentemente, o por que hubiera incurrido en actos, hechos u omisiones que sean ilícitos o que se hubieran producido en contravención de instrucciones de LA API o sin haber obtenido su consentimiento cuando éste fuere necesario de acuerdo con lo establecido en el presente CONTRATO.

DECIMA SEPTIMA.- Responsabilidades de carácter administrativo. El PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a cumplir debida y oportunamente con todas las obligaciones de carácter civil, mercantil, administrativo, fiscal, de naturaleza laboral o de seguridad social, o de cualquier otro orden, que le incumban como empresa de intermediación o que deriven del otorgamiento o de ejecución de este Instrumento, por lo que deberá sacar en paz y a salvo a LA API de las reclamaciones que se formularan en su contra con motivo de su incumplimiento, real o supuesto, y le resarcirá de los daños que sufra como consecuencia de aquéllas.

DECIMA OCTAVA.- Responsabilidad laboral. El PRESTADOR DE SERVICIOS, como patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación de los SERVICIOS, y como responsable de la actuación de los terceros con quienes contrate en los términos de la cláusula quinta, asume de manera absoluta y exclusiva las obligaciones derivadas de las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas o convencionales en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus empleados o trabajadores o los de los terceros aquí aludidos presentaren en contra de LA API, ya que ésta no será considerada en caso alguno patrona sustituta, solidaria o subsidiaria en relación con los SERVICIOS.

V. DE LAS SANCIONES Y GARANTÍAS.

DECIMA NOVENA.- Penas convencionales.- El PRESTADOR DE SERVICIOS pagará a LA API una pena convencional para casos de incumplimiento al Contrato que se fijará en salarios mínimos diarios vigentes en Ensenada, como a continuación se indica:

a) Por no iniciar en forma y plazo la prestación de los servicios, en una o más áreas e instalaciones, 100 (cien) salarios mínimos, por cada día de retraso; 

b) Por cada persona y por cada día que de la plantilla del Prestador no se presente a ejecutar los servicios y siempre que no sea sustituido con otra persona de la plantilla eventual, 10 (diez) salarios mínimos, por cada día de incumplimiento;

c) El porcentaje máximo de ausencias a partir del cual se podrá rescindir el contrato, en el primer mes será del 20% y 10% de ausencias en los meses subsecuentes.

d) Por cada persona y por cada día que de la plantilla del Prestador no se presente a ejecutar los servicios debidamente uniformado o no cuente con el equipo de seguridad personal, 5 (cinco) salarios mínimos, por cada día de incumplimiento;

e) Por no realizar o no concluir los servicios en los días y horarios fijados, 20 (veinte) salarios mínimos, por cada día de incumplimiento;

f) Por no contar con los elementos (herramientas, equipo, maquinaria, mangueras, etc.) necesarios para ejecutar la prestación del servicio 5 (cinco) salarios mínimos; 
g) Por suspender, sin justa causa la prestación del SERVICIO, 200 (doscientas) veces por cada día de suspensión; 

h) Por ceder o total o parcialmente los derechos derivados del presente instrumento, 200 (doscientas) veces. 
i) En caso de utilizar en sus funciones material propiedad de la API, y se llegare a dañar parcial o totalmente, deberá ser repuesto a cargo del concursante, para lo cual tendrá un plazo de 3 días hábiles contados a partir de la fecha del Acta que para tal efecto se haya levantado. 

j) Por no cumplir con cualquier otra obligación contractual que derive del presente instrumento a criterio de API, 100 (cien) salarios mínimos por cada día de incumplimiento;  

En caso de reincidencia, se duplicará el importe de la pena.

VI.-GARANTIAS

VIGESIMA.- Garantía de cumplimiento. Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente contrato el PRESTADOR DE SERVICIOS se obliga a otorgar una póliza de fianza expedida por Institución autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a favor y a satisfacción de la API, por un monto que será igual al 10% (diez por ciento) del importe total del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, conforme a lo previsto en este contrato, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su REGLAMENTO. La fianza deberá de presentarse dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha de firma de este instrumento y deberá contener como mínimo lo siguiente:

a)
Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el presente instrumento;

b)
Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de LA API;

c)
Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales y/o judiciales que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente;

d)
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de la fianza, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida;

e)
Que en caso de que se amplíe el plazo establecido para la entrega del SERVICIO, o de que se otorgue prórroga o espera al PRESTADOR DE SERVICIOS, la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada y la afianzadora expedirá la modificación de la fianza, en los términos de dichas modificaciones, mismas que deberán pactarse por LA API y el PRESTADOR DE SERVICIOS mediante la formalización de convenio;

f)
Que la fianza garantiza la oportuna prestación de todos los SERVICIOS, conforme a lo establecido en la CONVOCATORIA, TÉRMINOS DE REFERENCIA, CONTRATO y PROPOSICIÓN;

g)
Que la fianza sólo se cancelarán por instrucciones escritas de LA API, las cuales no se emitirán sino hasta que EL PRESTADOR DE SERVICIOS haya cumplido con todas las obligaciones establecidas en la CONVOCATORIA, TÉRMINOS DE REFERENCIA, el presente CONTRATO y PROPOSICIÓN.

h) Que en caso de rescisión del CONTRATO, la aplicación de la garantía de cumplimiento del mismo, será proporcional al monto de las obligaciones estipuladas e incumplidas.

i) Que cuando LA API realice el finiquito resulten saldos a cargo del PRESTADOR DE SERVICIOS y este efectúe la totalidad del pago en forma incondicional, LA API liberara la fianza.  

Las partes convienen en que el no presentar la garantía de cumplimiento en el plazo y forma convenidos dará lugar a la no formalización o a la rescisión de este contrato de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VI.  DE LA VIGENCIA Y RESCISIÓN

VIGESIMA PRIMERA.- Vigencia y plazo de entrega de los SERVICIOS. El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y estará en vigor hasta el día que finalicen las obligaciones del PRESTADOR DE SERVICIOS para con LA API, teniendo como fecha limite para la entrega de los SERVICIOS  _____(número de días)_____  días _____(naturales o hábiles)_____ , contados a partir del ______ de ______ 200__ hasta el ____ de _____ 200__.

En el evento de que, sin culpa o negligencia del PRESTADOR DE SERVICIOS, el desarrollo de las actividades previstas sufra un aplazamiento sin que LA API decidan suspender o cancelar los SERVICIOS, éstos continuarán prestándose, y ambas partes harán sus mejores esfuerzos para reducir o eliminar el diferimiento de las actividades pendientes de realización.

VIGESIMA SEGUNDA.- Suspensión. Si los SERVICIOS fueren suspendidos o si mediaren otras causas justificadas o razones de interés general, LA API podrá, en cualquier tiempo, suspender, en todo o en parte, la prestación y recepción de los SERVICIOS, sin que ello implique la terminación definitiva del presente CONTRATO, cuyo cumplimiento se reanudará una vez que hayan desaparecido las causas que hubieren motivado la suspensión, salvo acuerdo de las partes o a menos que el PRESTADOR DE SERVICIOS se vea imposibilitado técnica o jurídicamente para seguir prestando los SERVICIOS.

VIGESIMA TERCERA.- Terminación anticipada. El presente CONTRATO podrá darse por terminado anticipadamente por LA API, de manera total o parcial y sin responsabilidad para ninguna de las partes, cuando los SERVICIOS sean cancelados o cuando medie caso fortuito o fuerza mayor, resolución de autoridad administrativa o causa de interés general.

En ninguno de los eventos indicados en el párrafo anterior se requerirá de pronunciamiento judicial, pues bastará que LA API dé aviso escrito al PRESTADOR DE SERVICIOS con diez días naturales de antelación a la fecha en que quiera que quede concluida la resolución contractual, con señalamiento del motivo de la terminación anticipada.

VIGESIMA CUARTA.- Incumplimiento. En caso de incumplimiento, la parte afectada podrá declarar o demandar la rescisión, según sea el caso, o bien exigir el cumplimiento del CONTRATO.
VIGESIMA QUINTA.- Rescisión del CONTRATO. Las partes convienen en que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, LA API podrá dar por rescindido el presente contrato, sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su parte, en cualquiera de los supuestos mencionados en dicho artículo, así como porque el PRESTADOR DE SERVICIOS incurra en alguna de las siguientes causales:

I.-
Que no inicie cualquiera de los SERVICIOS en la fecha establecida en este contrato.

II.-
Que suspenda injustificadamente la prestación de los SERVICIOS o se niegue a responder alguna parte de ellos que hubiere sido rechazada por defectuosa.

III.-
Que no brinde los SERVICIOS de conformidad con lo estipulado, sin motivo justificado, desacate las instrucciones escritas de LA API.

IV.-
Que ella misma o los terceros con quienes contrate en los términos de la cláusula QUINTA, no cumplan con las obligaciones o responsabilidades en las cláusulas de la DECIMA SEXTA a la DECIMA OCTAVA.

V.-
Que alguna de las personas mencionadas en la cláusula QUINTA deje de participar directamente en la prestación de los SERVICIOS o sea sustituida por otra sin consentimiento de LA API.

VI.-
Que deje de contar con los elementos técnicos, financieros, humanos y materiales necesarios para la prestación de los SERVICIOS.

VII.-
Que ella misma o alguno de los terceros con quienes contrate en los términos de la cláusula QUINTA sea declarado en quiebra, en suspensión de pagos o en concurso, salvo que, tratándose de los terceros referidos, el PRESTADOR DE SERVICIOS haga la sustitución debida y oportunamente.

VIII.- Que ceda los derechos u obligaciones derivados de este CONTRATO sin autorización expresa y escrita de LA API; o

IX.-
Que incumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas en este CONTRATO o establecidas en los ordenamientos legales aplicables.

VIGESIMA SEXTA.- Procedimiento rescisorio. Si el PRESTADOR DE SERVICIOS ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consignan en la cláusula anterior, se lo comunicará de manera fehaciente a fin de que exponga lo que a su derecho convenga y, si estima que con ello no se perjudica el desarrollo de los SERVICIOS, le notificará del lapso que le otorgue para remediar el incumplimiento, el cual no podrá exceder de quince días naturales.

El CONTRATO quedará rescindido de pleno derecho y sin necesidad de resolución judicial si el PRESTADOR DE SERVICIOS nada manifestare dentro de los cinco días siguientes a la notificación indicada en el párrafo anterior, o si, habiéndosele otorgado plazo de gracia, no remediare su incumplimiento dentro del mismo.

VIGESIMA SEPTIMA.- Subsistencia de las obligaciones. En cualquier evento de suspensión, terminación anticipada o rescisión de este CONTRATO, subsistirán las obligaciones del PRESTADOR DE SERVICIOS cuyo cumplimiento, por su naturaleza, por disposición de la ley o por voluntad de las partes, se haya diferido de hecho o deba diferirse a una fecha posterior.

VII. DISPOSICIONES GENERALES.

VIGESIMA OCTAVA.- Impuestos y derechos. Cualquier impuesto o derecho que se cause con motivo del otorgamiento o de ejecución de este CONTRATO será a cargo de la parte que deba cubrirlo de acuerdo con las leyes fiscales aplicables, sin perjuicio de la obligación de retención que, en su caso, incumban a LA API.

VIGESIMA NOVENA.- Cesión de derechos. El PRESTADOR DE SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni total los derechos u obligaciones que derivan de este CONTRATO, con excepción de los derechos de cobro, previa aprobación expresa y por escrito de LA API, para lo cual se podrá suscribir un convenio modificatorio con el titular de los derechos y el cesionario.

TRIGESIMA.- Modificaciones al CONTRATO. Cualquier convenio por virtud del cual se modifiquen las estipulaciones contenidas en este CONTRATO o en sus anexos, deberá otorgarse por escrito para que tenga validez y eficacia, y el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) del precio y vigencia pactados originalmente, de conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

TRIGESIMA PRIMERA.- Notificaciones. Cualesquiera notificación o diligencia relacionada con lo establecido en este CONTRATO se entenderán validas y eficaces si se hacen o practican en los domicilios señalados por las partes en el capítulo de declaraciones, mientras alguna de ellas no dé noticia fehaciente de su cambio de domicilio a la otra.

TRIGESIMA SEGUNDA.- Interpretación e integración. Para la interpretación, integración y cumplimiento de este CONTRATO, se estará a lo dispuesto en Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su Reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal y el Código de Comercio, y, en los demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. En consecuencia, no regirán en manera alguna los preceptos contenidos en la Ley Federal del Trabajo o en otras normas de carácter laboral.

En lo previsto en las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior ni en este CONTRATO, el presente documento se interpretará tomando en cuenta la forma y términos en que las partes quisieron obligarse, los usos y costumbres civiles y mercantiles y los principios generales de derecho.

TRIGÉSIMA TERCERA.- Solución de controversias. Para la decisión de cualesquiera controversias o conflictos que se suscitaren con motivo de la interpretación, del cumplimiento o del incumplimiento de este CONTRATO, las partes se someten expresamente desde ahora a los tribunales federales competentes en la ciudad de Ensenada, B.C , por lo que renuncian al fuero de cualquier otro domicilio que tengan en el presente o que pudieren adquirir en lo futuro.

TRIGESIMA CUARTA. Fuerza vinculante de los anexos.  Están conformes en que todos los anexos que se adjuntan o que se agregaren en lo futuro formarán parte del presente instrumento, por lo que su contenido les vinculará jurídicamente.

Se firma este CONTRATO por duplicado en la Ciudad de Ensenada, Baja California a los ---------   días del mes de  ----------- del año 2010.

	POR LA API
	POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS

	ING. CARLOS MANUEL JAUREGUI GONZALEZ

DIRECTOR GENERAL
	REPRESENTANTE LEGAL


REVISARON:

      C.P. FLAVIO J. ROMERO OCAMPO                          LIC. JUAN CARLOS OCHOA MORALES
     GERENTE DE ADMON Y FINANZAS                             GERENTE DE COMERCIALIZACIÓN
LIC. JUAN RENE ALVAREZ SOBRINO

SUBGERENTE JURIDICO
ANEXO No. 12
Nota: El concursante ganador, para efectos de realizar los pagos correspondientes por los servicios objeto de este concurso, podrá iniciar su afiliación al “Programa de Cadenas Productivas del Gobierno Federal” en un plazo no mayor a 5 días naturales posteriores al fallo, comunicándose desde el área metropolitana de la ciudad de México al  5089-6107 o al 01 800 623-4672 sin costo desde el interior de la República o bien a través de la página de internet www.nafin.com ó acudiendo a las oficinas de Nacional Financiera.
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